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GUMERSINDO CABALLERO GÓMEZ, SECRETARIO DE LA 
COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 
 
HACE CONSTAR:  
 

 

QUE conforme al acuerdo on line de 11 de mayo de 2015, (acta pendiente de aprobación); la 
Comisión de Postgrado APROBÓ los Informes de Seguimiento del curso 2013/14  de los 
siguientes títulos universitarios de máster, detallados por Áreas de Conocimiento:  
 
Área de Conocimiento en Artes y Humanidades: 
 

1. Artes, Museos y Gestión del Patrimonio (Anexo MAM) 

2. Historia de América Latina: Mundos Indígenas (Anexo MHL) 

3. Historia de Europa, el Mundo Mediterráneo y su Difusión Atlántica: Métodos, 

Teorías y Nuevas Líneas de Investigación (1492-2000) (Anexo MEU) 

4. Religiones y Sociedades (Anexo MRS) 

 

Área de Conocimiento en Ciencias: 

 

1. Biodiversidad y Biología de la Conservación (Anexo MBB) 

2. Biotecnología Ambiental, Industrial y Alimentaria (Anexo MBA) 

3. Ciencia y Tecnología de Aceites y Bebidas Fermentadas (Anexo MAB) 

4. Diagnóstico del Estado de Conservación del Patrimonio Histórico (Anexo MPH) 
 

Área de Conocimiento en Ciencias de la Salud: 

 

1. Biotecnología Sanitaria (Anexo MBS) 

2. Neurociencias y Biología del Comportamiento (Anexo MNE) 

 

Área de Conocimiento en Ciencias Sociales y Jurídicas: 

 

1. Abogacía (Anexo MBG) 

2. Ciencias Sociales e Intervención Social (Anexo MSO). 

3. Consultoría y Auditoría Laboral (Anexo MAL) 

4. Contabilidad Directiva (Anexo MCB). 
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5. Criminología y Ciencias Forenses (Anexo MCF) 

6. Derecho de las Nuevas Tecnologías (Anexo MNT) 

7. Derecho Patrimonial Privado en el Mercado Global (Anexo MTJ) 

8. Dirección de Negocios Internacionales (Anexo MNI) 

9. Dirección Estratégica de Recursos Humanos  (Anexo MRH) 

10. Educación para el Desarrollo, sensibilización social y cultura de paz (Anexo 

MED) 

11. Estudios Socio-Políticos (Anexo MSP) 

12. Finanzas y Banca (Anexo MFB) 

13. Género e Igualdad (Anexo MGI) 

14. Gerontología y Dirección y Gestión de Centros Gerontológicos (Anexo MGE) 

15. Investigación en Gestión (Anexo MAD) 

16. Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 

Profesional y Enseñanza de Idiomas (Anexo Anexo MSE) 

17. Rendimiento Físico y Deportivo (Anexo MRF) 

18. Sociedad, Administración y Política (Anexo MSA) 

 

Se hace constar igualmente, que dichos informes han sido redactados 

siguiendo las directrices definidas por la DEVA y sometidos a las revisiones 

exigidas por la normativa vigente. 

 
Y para que conste y surta los efectos oportunos para la  notificación a las 
personas interesadas,  lo firma el día 11 de mayo de 2015. 
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GUMERSINDO CABALLERO GÓMEZ, SECRETARIO DE LA 
COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 
 
HACE CONSTAR:  
 

 

QUE conforme al punto 1. del apartado Asuntos de Trámites, del orden del día de la sesión de 
9 de julio de 2015,  (acta pendiente de aprobación), la Comisión de Postgrado acordó 
RATIFICAR su acuerdo on line de 11 de mayo de 2015; de aprobación de los Informes de 
Seguimiento del curso 2013/14  de los siguientes títulos universitarios de máster, detallados por 
Áreas de Conocimiento:  
 
Área de Conocimiento en Artes y Humanidades: 
 

1. Artes, Museos y Gestión del Patrimonio (Anexo MAM) 

2. Historia de América Latina: Mundos Indígenas (Anexo MHL) 

3. Historia de Europa, el Mundo Mediterráneo y su Difusión Atlántica: Métodos, 

Teorías y Nuevas Líneas de Investigación (1492-2000) (Anexo MEU) 

4. Religiones y Sociedades (Anexo MRS) 

 

Área de Conocimiento en Ciencias: 

 

1. Biodiversidad y Biología de la Conservación (Anexo MBB) 

2. Biotecnología Ambiental, Industrial y Alimentaria (Anexo MBA) 

3. Ciencia y Tecnología de Aceites y Bebidas Fermentadas (Anexo MAB) 

4. Diagnóstico del Estado de Conservación del Patrimonio Histórico (Anexo MPH) 
 

Área de Conocimiento en Ciencias de la Salud: 

 

1. Biotecnología Sanitaria (Anexo MBS) 

2. Neurociencias y Biología del Comportamiento (Anexo MNE) 

 

Área de Conocimiento en Ciencias Sociales y Jurídicas: 

 

1. Abogacía (Anexo MBG) 

2. Ciencias Sociales e Intervención Social (Anexo MSO). 

3. Consultoría y Auditoría Laboral (Anexo MAL) 
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4. Contabilidad Directiva (Anexo MCB). 

5. Criminología y Ciencias Forenses (Anexo MCF) 

6. Derecho de las Nuevas Tecnologías (Anexo MNT) 

7. Derecho Patrimonial Privado en el Mercado Global (Anexo MTJ) 

8. Dirección de Negocios Internacionales (Anexo MNI) 

9. Dirección Estratégica de Recursos Humanos  (Anexo MRH) 

10. Educación para el Desarrollo, sensibilización social y cultura de paz (Anexo 

MED) 

11. Estudios Socio-Políticos (Anexo MSP) 

12. Finanzas y Banca (Anexo MFB) 

13. Género e Igualdad (Anexo MGI) 

14. Gerontología y Dirección y Gestión de Centros Gerontológicos (Anexo MGE) 

15. Investigación en Gestión (Anexo MAD) 

16. Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 

Profesional y Enseñanza de Idiomas (Anexo  MSE) 

17. Rendimiento Físico y Deportivo (Anexo MRF) 

18. Sociedad, Administración y Política (Anexo MSA) 

 

Se hace constar igualmente, que dichos informes han sido redactados 

siguiendo las directrices definidas por la DEVA y sometidos a las revisiones 

exigidas por la normativa vigente. 

 
Y para que conste y surta los efectos oportunos para la  notificación a las 
personas interesadas,  lo firma el día 15 de julio de 2015. 
 
 
 


